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Señora Jueza, doy cuenta a usted con la presente demanda EJECUTIVA, incoada 
por BBVA COLOMBIA S.A. en contra de PEDRO BARRAZA MERCADO, 
informándole que el apoderado de la demandante presentó escrito solicitando 
corregir auto a través del cual se libró mandamiento de pago , está pendiente para 
su trámite. 
Sírvase Proveer. Soledad, 29 de febrero de 2024 
Srio. Pedro Pastor Consuegra 
Ortega 

 
Soledad, veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 2023-00386-00 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: PEDRO BARRAZA MERCADO 
 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Mediante auto del 15 de enero de 2024, el despacho libró mandamiento de pago y 
por error involuntario se escribió de manera errada el nombre de la demandante 
BANCO BBVA S.A., siendo el correcto BBVA COLOMBIA S.A. 

 
Por lo que, en atención a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 
Proceso, se dispone CORREGIR el nombre del demandante en el auto que libra 
mandamiento de pago, de fecha 15 de enero de 2024. 
 
Aunado  a ello, se  dispone  que la parte demandada  deberá cumplir con la carga de 
notificación  a  la demandada dentro de los  30 días  siguientes  a  la notificación por 
estado de la presente providencia.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

 
R E S U E L V E 

PRIMERO: CORREGIR el nombre de la parte demandante dentro del auto de fecha 
15 de enero de 2024, siendo el nombre correcto BANCO BILBAO VISCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA S.A. 
  
SEGUNDO: DISPONER   que parte demandante se sirva cumplir con la carga de 
notificación de la demandada en un término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación por estado del presente auto, so pena de declarar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito (numeral 1º Artículo 317 C.G.P.).         
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
KATIA MARGARITA REDONDO RUIZ 

Jueza Primera Civil del Circuito de Soledad 
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